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PARTE OFICIAD,

KSU’ffKaiBBUU

c I  R  c C L A  R  .
!«.fos C o m a n d a n te s  M ili ta r e s  y  Jueces de

los D e p a r ta m e n to s ,
P , M o n te v id e o , Sep tiem bre 12 de 1842.
. El Gobierno ha sabido, con oJ 
mayor disgusto, t]UO á pesar dó las repetidas órdenes y encargo, •Rio ha dado para que do ningún 'nodo, ni en caso n'guno so < b!i gue á los extranjero-! residentes en los distintos departamentos al servicio militar, algunos Coman- «antes y Jueces I ovados do un celo excesivo lian compelido ó 
los extranjeros é tomar Ins armas, empleando hasta medios violentos y vejatorios ; y siendo semejante proceder, no solo contrario ó las órdenes é intenciones dd Gobierno ‘ino á la practica de todas las Naciones y á la conducto constante del Gobierno,ha dispuesto este so prevenga nuevamente a todos los Comandantes Mil itarcs y Jueces do los Departamentos, ec abstengan baja la ritas sena responsabilidad de obligar á los extranjeros residentes en los departamentos de la República al servicio militar : y á fin dorjuo esta resolución del Gobierno, que se comunica de oficio por las respectivas secretarias á quienes corrosdonda, llegue á no Ocia de tndos, se publicará cu el Boletín Oficial, para que la guar
de y cumpla cada uno de aquellos 
ä quienes se encarga su obscr- 
vuncia.

F R A N C I S C O  A. V I D A L -

A viso  del M in is te rio  de R e la c io n e s  
E x te r io re i.

Consulado nú Svecia en >
Montevideo. {

Habiéndose ausentado temporariamente el Cónsul de S. ¡VI. 
Sueca, don Juan Tarros, y nombrado á don Ruperto do.Rueiigns su Canciller,.oncnrgad¿ del Consulado de Suecia durante su ausencia, el Gobierno lia reconoce 
do «I esprotmdo don Ruperto do Luengas en esto caráctor. y ñuto 
retado por consiguionto para el despacho de los negocios concernientes al Consulado Sueco, lo quo so avisa para conocimiento dol Gobierno,

M ercado p ri nci pal  de la c a p i t a l . 
—❖ —

El Morcado principal do Montevideo formado en la antigua Cindadela, y situado on el centro de la Ciudad, es informe, desasea do y ruinoso, no corresponde, ni al incremento que ha tomndo la población, ni á la elegancia do los edificios particulares quo le rodean. El Gobierno conocía la necesidad de sostituir á esa mole informe,otro edificio mas propio á los objetos á que es destinado : y que ofrociendo mas como didad, desahogo y asco, fueso al mismo tiempo mas productivo : pero obligado por la guerra á con vertir todos sus recursos & la defensa do la República, considera
ba irrea'izablo la obra de demoler el mercado actual y levantar otro de las condiciones convenientes.

Se habían presentado dos em
presarios ofreciendo ojccutar la

demolición y reedificación ; pero e gobierno concidcró inadmisibles las condicioncs’quo imponí
an) y prefirió dejar la obra pura tiempos mas,tranquilos, y de gastos menos premiosos : pero dcs- 
(l° n"0 90 fia presentado la propo Hicioii do emprender la obra do 
un modo ventajoso ni público, el gobierno no ha trepidado en aco- jcrla y ha dado la empresa á don

amiiol Lnfonc, quien In ejecuta
ra con las condiciono« siguientes:

Da demolición y reedificación del morcado, se liaré en el tèrmi* "o de cinco años contados desdo la aprobación del contrato.
Con ci objeto do quo esto esta

blecimiento pueda continuar sirviendo, la demolición y reedificación se hará gradualmente, y „or partes. 1 1
El empresario continuará durante la demolición, y reedificación, pagando ni gobierno meo: vitalmente la misma suma quo 

hoy producen los alquileres do dichas fincas.
El empresario queda autorizado a alquilar, y cobrar los alquileres (lo las h imitaciones, quo hoi |lav en el edificio do IJúbedas, y |ag 

quo en adelanto se construyan 
exceptuando las carnicerías, pues tus dea., cuyo producto correspon derá siompro al gobierno, do cuya cuenta será siempre su reeau* dación.

Desde que el mercado empio ce à producir una ren ta mayor la actual, la tercera parto do esto*'"^emento so destinará al g0gten
y aumento de las escuelas do ambes sexos cu el departamento dQ la Capital.

Desde quo haya esto aumento



dojrentas. el empresario entrega- rájjmerisualmcnto esa tercera par. 
te en la Tesorería do la Junta 
Económica ;iy esta corporación 
municipal, ó cualquiera que en 
adelante pueda hacer sus veces, 
será la que entienda, siempre, y 
sin alteración, en la percepción, 
é inversión de estos fondos, al ob
jeto preciso á que se destinan.Al empresario so lo concede, 
para solo los negocios tocantes 
al cumplimiento do esta concesi
ón, tomar parte en las delibera
ciones do la Junta Económica, 
por si o por medio de persona 
que lo represente.Concluida la reedificación dol 
Mercado, quo sera con sujeción á 
uu plano aprobado por el superior 
gobierno, el empresario continua
rá percibiendo los alquilore? que produzca en su parte interior y 
esterior, hasta cubrir y pagnr, asi las mensualidades que haya entre 
gado al gobierno y á la Junta Económica, como el capital de
sembolsado en la demolición y reedificación, y el interés del uno y medio ppr ciento mensual ; 
cuyo interés so cobrara solo sobre las cantidades que so adeuden.

Con el objeto do evitar toda 
discusión sobro el monto do kos 
103 on la demolición, y reedifica
ción, se ha convenido, quo en el 
caso de babor duda sobre el cfoc tivo valor gastado on demolición, 
remoción do escombros y reedificación, el gobierno y el empresa rio so remitirán al juicio, y decisión do inteligentes nombrados por 
las partos, y á la tasación quo se 
haga do la obra.

Pagado el empresario con el producto de las rentas del mor
cado del capital desembolsado, é intereses, la administración dol 
mercado, recaudación do los alquileres. correrá á carga do la Autoridad Municipal del Departa 
mentó, con la obligación do entre gnr el gobierno y á perpetuidad 
la misma suma, quo hoy percibe 
por los alquileres del actual mer
cado. , ,El Cuerpo Municipal dostinnra precisamente al sosten y aumento 
de las escuelas de ambos sexos,

y do Escuelas Normales do artos 
y de oficios en el departamento 
do la Capital todo el sobrante 
que quede, deducida la parte que 
percibe el gobierno : sin quo en 
ningún caso, ni por ningún moti
vo puedan distraerse estos fondos 
á otros objetos, ni afectuarsc á otros pagos.

El empresario liara suyos to 
dos los materiales procedentes 
de la domoheion del actual edifi
cio, con la obligación de remo 
verlos inmediatamente.

R A M B L A ,
A la empresa de demoler, y 

redificar sobre su nuevo plan el 
Mercado actual se lia ligado otra 
no menos importante, y ventajo
sa al Comercio y al Pueblo : era 
necesarib emplear utilmente los 
materiales que se sacasen de la 
demolición del Mercado : estos 
materiales por su mole y figura 
deben tener un destino, especial, 
fuera del cual serian completa
mente inútiles : para obviar este 
inconveniente, el Gobierno lia 
autorizado al mismo Empresario 
de la demolición, y reedificación 
del Mercado á construir una rain 
bla, en que deberá emplearse el 
material que 9e saque del merca
do, esta rambla, que debe arran 
car desde el ángulo mas saliente 
de la que esta hecha delante de 
las Bóbedas, hasta la altura del 
fuerte de San José y paralela al 
estremo del muelle actual.

En toda la extencion de esta 
rambla quedará un transito de 
20 varas dr ancho para el serví- 
ció público : se establecerán so
bre ella ocho pescantes, destina
dos fi la carga y descarga de los 
efectos,

De la rambla partirán cami
nos de fierro con dirección á la 
casa de la Aduana, que se comu
nicaran con este edificio por las

calles de San Francisco, y San- 
tiago.

El costo del transporte por es
tos caminos sera necesariamente 
un 25 p. § al menos inas bara
tos que el precio actual de con
ducción : los pescantes, como los 
caminos de fierro, después de 1¿> 
años, pertenecerán al Gobierno, 
quién de acuerdo con el Empre
sario destinará su producto á ob
jetos de beneficencia pública.

El Empresario deberá dejar al 
frente de los edificios levantados 
en el antiguo terreno del Consu
lado, una plaza de diez mil va
ras cuadradas, y un edificio de 
25 varas por costado destinado 
á las oficinas del Resguardo y 
Capitanía del Puerto.

El empresario liara suyo todo 
el terreno que pueda consolidar 
sobre el mar.

Montevideo debe á su puerto 
ventajas incalculables, y cuanto 
se llaga para mejorarlo en su ca
pacidad, y comodidades, asegu
rará esas ventajas y lo liaran el 
primer puerto del Rio de la Pla
ta : el Gobierno con esta mira se 
ha prestado gustoso á un pensa
miento, cuya ejecución debe tra- 
her con el tiempo beneficios que 
no es posible preveer en este 
momento.

V E E D O R E S JDE L A  A U  UAlfA.
A propuesta del Sr. Colector 

General, el Gobierno lia dispues
to que los negociantes destinados 
á servir alternativamente el car
go de Veedores en el Despacho 
de la Aduana, sean exceptuados 
de todo servicio y fatiga militar, 
á cuyo efecto el mismo Sr. Colee 
tor pasará á la Policía una lista 
nominal de los que deben servir 
este cargo, para que publicándo
se sus nombres, sean conocidos 
los que deban estar exceptuados 
según esta disposición Superior.



PUEBLO VICTORIA.

Entre las embocaduras á la 
¡ialiia de los Arroyos Miguelete, 
Cuello, en la parte mas eleva

ba del terreno, y con un declive 
¡nave al E. y O. se ha delineado 
ton autorización del Gobierno la 

nta de un Pueblo por el pro
pietario del terreno D. Samuel 
fflfbne. El Pueblo se denonti 
jí V i c t o r i a  : sus calles tiradas 
cordel deberán tener 20 varas de 
ancho, y una, que deberá ser la 
central de N. á S, de 30 veras. 
£s un deber del Gobierno pro
mover, y protejdr por todos los 
medios que pueda, la formación 
de pueb'os ; cada pueblo que se 
forme es un foco de civilización ; 
un punto de apoyo para la acci 
on de la autoridad, y un medio 
eficaz de protección á la sociedad 
F.l Pueblo Victoria , favoreci
do como la villa del Cerro por 
ventajas locales, crecerá pronto, 
y concurrirá en breve á hermo
sear los alrededores de la capital.

El mismo propietario del ter
reno en que se levantará la Vic
toria, va á emprender la construc 
oion de dos puentes : uno sobre 
el Miguelete, en sociedad con 
otros vecinos, y cuyo transito se
rá sin peage alguno ; otro sobre

I desempeñarla al Escribano Don 
I Martin Jimetio.

( Boletín Oficial.)

7 * *

S i la guerrafuercforzosa— leñemos recur
sos para hacerla, somos fiiertes.

Una suposición ha de servir
nos Je base; sobre ella conviene 
apoyar nuestra reflexiones.

las propiedades y vidas de la 
República, y sus hijos. —  He ahí 
el presente nuestro. El tiempo 
que venga después, puede sernos 
favorable, lo mismo que adverso.

ñera!.— Desde el momento que 
se diga— el enemigo de las liber
tades y de la paz del Sud, inva
dió la República, todo es( preca
rio ; perdido también sino se ven
ce .— Tenernos recursos para 
vencer? ¿somos fuertes para 
resistir 1 —

Antes que la oficiosidad de 
las naciones amigas, por nuestro

Si Rosas rechazó ia mediaoi- bien ó su interes, se propusieran 
on de naciones amigas, no puede mediar entre nosotros y el ambi- 
dudarse ; su resolución es ¡tumi- cioso implacable, nadie se utre- 
table. Confiando cu las armas beria á dudar, que la República 
de sus esclavos, busca el triunfo tenia un poder físico y moral.
que la razón le negaría, si como 
arvitra decidiera en la cuestión. 
La guerra es favorable para am
biciosos y tiranos; y Rosas dese
cha la mediación ; porque la paz

Mas iniciada la mediación, pro
puesta, y rechazada por el Opre- 
sor, j, quC juicio pronunciará el 
sensato 1 Dudará, creerá pro
blemático la fuerza, insuficien-

destruiria necesariamente su tes los recursos nuestros : supon 
prestijio y poder.—-Bien: luego drá invencible al ambicioso; 
estamos amagados con los desas- pero el juicio lo mismo que la 
tres que consigo llevan sus ejér- suposición, será infuudado, fal- 
citos; senes preparan iguales ó sa. A Rosas no hubo dificul- 
mayores desgracias que las que tad en vencerle ; y es boy iacil
hicieron sufrir á los desgraciados 
pueblos de la Confederación,—

el Arroyo de Cuello: de este | I’eiestos en un caso tal, que impo-
inodo la comunicación sera mas 
expedita y segura y mas rápido 
el incremento de las poblaciones 
del Cerro y Victoria.

Escribanía de Grbierno y  Hacienda,

Habiendo fallecido el Notario 
Y Escribano D. Juan Pedro Gon
zález, que tenia á su cargo la 
Escribanía de Gobierno y H a c i
enda, el Gobierno, á propuesta 
del propietario de la expresada 
Escribanía, ha nombrado para

sible es salir sin ser veneedores ó 
vencidos, es de imperiosa necesi
dad poner en acción las fuerzas 
y recursos de la República para 
resistir y vencer.

Incuestionable es, la posibili
dad de reunir una masa suficien
te para resistir la invacion.— No

resistir le con éxito. La Repúbli
ca para destituir el aparente po- 
dor del absolutismo, fue suficien
te, lo es también en los momen
tos presentes. No le faltaron 
hombres ni dinero : y antes de 
disminuirse los medios do acci
ón, los recursos se aumentarou. 
Solamente falta, dar con el mo
do de aprovechar las ocasiones, 
emplear bien los hombres y con

hablarémos de lo pasado para j SU1U'' ôs recu s0s > P01 9nc e justificar esta acercion. Pudimos tiempo se pasa y es a fortuna 
haber vencido á Rosas' en los voluble como mujer.
años 39 y 40. — Se perdieron 
oportunidades, y amenaza hoy 
la Independencia, la Libertad,

Imposible será conseguir la 
paz á no d o b lir la servia al 
mas implacable de los enemigos:



no hay medio entre ser venci
dos ó vencedores - preciso es 
probar uno de los dos resulta
dos.— La elección no es dudosa; 
porque los esclavos de Rosas no 
dejan al vencido ni lagrimas pa- 
•ia llorar sus desgracias. Es una 
necesidad vencer.—  Mas como 
la fueiza se contraresta ó repe
le con otra f'uerzi, preciso es 
reunirla y preparaila.

11obaclo esta que lis  masas 
arregladas, que los cuerpos dis- 
ctphuados son preferibles para 
invadir, lo propio que para de
fenderse. La confianza que da 
nn cuerpo fuerte, de soldados 
de línea, comandados poro ficia- 
le sd e  esperiencia, hábiles y va
lientes no es igual ú la que ins
piran las tropas desarregladas 
I n error antiguo, quiso negar 
la verdad que propalan los he
chos, la Historia de las guerras 
del mundo y de los siglos que 
pasaron; y ese erior si prevalece 
habrá desernos funesto.

Los cuerpos de infantería y 
artillería, son de absoluta nece
sidad, no solo para la composi
ción de un ejercito regular, sino 
también para guarnecer los pun
tos militares y defender aquellas 
posiciones, que fuera de interes 
común sostenerlas a todo tran
se. La caballería no es apropo- 
sito para desempeñar dignamen
te esta comisión : es uno de los 
elementos mas precisos pata la 
seguridad y defensa de la Repú
blica el arma de infantería ; bien 
organizada, numerosa , puede 
asegurar el tiiunfo de la causa. 
N o hay dificultad en creear cua 
tro batallones de infantería de 
linea, y uno de artillería. Hom
bres sobrarían adoptándose un 
sistema militar, propio de las 
presentes circunstancias.

U n  guenero eminente dijo:

que la plata haeia todo ; y el 
vulgo después, repite sin cesar 
esa espresion hija del convenci
miento. La República tubo pla
ta y hombres ; pero no el siste
ma, que hace serbir la una y los 
otros con utilidad general. A 
nuestro modo de ver, llegó la 
época de imitar, de seguir los 
ejemplos que otras naciones 
grandes y guerreras dieron. Si 
la plata es un medio poderoso de 
Conseguir cuanto recurso se pre
cisa para la guerra : si ella tiene 
el poder de comprar hasta las 
voluntades desde ese empleo.— 
Los ricos hombres, los que per
derán sus fortunas si fuéremos 
vencidos, einplen una parte de 
sus adquisiciones en la salvación 
de la República.

La cuestión es de vida ó mu
erte ; y no con palabras, con 
sueños ni esperanzas irrealiza
bles; lia de dilucidarse y resol
verse en favor de la causa de los 
libres. En la guerra todo es 
positivo ; la fuerza, el patriotis
mo y habilidad, ob an mas pro- 
dijios que la justicia y la razón, 
2 3 ’“Pues soldados disciplinados,
“ parques provistos, dinero; ac- 
“ tividad y secreto, si secreto de- 
“ ben figurar en el teatro poli- 
“ tico.” Son estos los ele
mentos do la guerra : los que debieron ajilarse desdo el año 
38: los que han de moverse hoy : 
porque es preciso vencer á los invasores, para conservar la Independencia do la República, |a? propiedades y vidas. ¡ Qu¿ no 
so pierda el tiempo, ni se despre
cien los favores do la caprichosa 
y voluble Diosa ! Tales son nuestros deseos porque témenos 
que sobro nuestras desgracias sea inexorable el juicio de los 
contemporáneos y el de la posteridad ...............

un disgrncinco arrojado de nuestra 
dad por sus-defectos : y castigarlo „n°,C'e; 
pueblo y  autoridades,, que con gene * !  
dadle imponían destierro en vez de r ’

Colgado por tres  dias en una berga del palo de trinquete de la F ragata Sardó 
parece, quisieron poner de manifiesto jó 
insuficiencia de nuestros Códigos, que h 
biendo dejado impunes delitos, para das-/ graviar la razón publica ofendida, lo casti’ 
gaba, quién no había recibido piensa.

Estamos informados, que cuanto ha 
precedido al espectáculo desagradable no 
daba derecho á su ejecución. L a Policía 
desterraba á un hombre, no lo entregaba 
para que recibiera castigo. Se le ha da
do uno cruel: lo seguirá otro, con agravió 
de nuestros derechos y descrédito del pa. 
ís. Razón, justicia hay , para reclamar 
ese desgraciado, condonado á sufrir contra 
la voluntad de las autoridades patrias.

Con motivo de la citación de los Dipu. 
tados y  Senadores para reunión de la 
Asamblea General, corrieron ayer dife
rentes noticias sobro el fin de la comboca, 
cion.— Podemos asegurar la falsedad res. 
pecto al motivo : no tuvo lugar de consi. gmente la reunión.

Hemos publicado en nuestras pajinas 
las noticias que el Boletín Oficial dá de los 
proyectos del Sr. Ü. Samuel LnfonV- por 
que son dignos de la atenc.on j.úb icu las 
observaciones que habernos de hacer res- 
pecto a la conveniencia y  beneficios que pudieran hacer.

Salió la Gaceta de! Comercio ; desea- 
a sus Redactores una protección decidida en premio de sus trabajos.

Los artículos -emitidos firmados, E l  
Liberal, Lnos O rientales, y el A m igo del 
P u ís, saldrán en el número siguiente.

A V I S O S  N U E V O S .

Escandado indisculpable.
Hemos visto por primera vez castigar á

A V I S O .

SE fia perdido un perrito blanco falde
ro, tiene una oreja cortada : será 
gratificada la persona que dé razón 

de él en esta Imprenta. Sep. 20—3p.

SE VENDE.
Una criada, de todo servi
cio : quieu se interase en 
comprarla puede ocurrin á 
la callo de San Benito, ca. 
sa número 121, que halla- 
rán con quien tratnr-

Setiembre 14—3p.


